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Colegio de Postgraduados desde su fundación es una institución pública 

de educación de postgrado que opera como un organismo descentralizado de 
la Administración Pública Federal con personalidad juddica y patrimonio 

propios, autonomía de decisión técnica, operativa y administrativa ele 

conformidad con e! Decreto de Creación publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el í 7 de enero de 1979. 

Mediante resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 8 

de agosto de 2001, la SAGARPA y e[ Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT), reconocen al Colegio de Postgraduados como 
Centro Público de Investigación, con base en la Ley de Ciencia y Tecnología 

(LCYT) .. 

La modificación al Decreto de Creación del Colegio de Postgraduados, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 22 de noviembre de 
2012, permite al Colegio de Postgraduados promover y apoyar la 

transferencia de conocimientos y tecnologías agroalimentarias y forestales; 
tener mayor vinculación a través de alianzas estratégicas, consorcios, o 

nuevas empresas privadas de base tecnológica, en los términos de la Ley de 

Ciencia y Tecnología; tener mayor coordinación con instituciones públicas y 
privadas relacionadas con la investigación agroalimentaria y forestal; 

participar con el sector en investigaciones agroalimentaria y forestal; 

promover el desarrollo tecnológico y la innovación; prestar servicios que 

tengan relación con su función y brindar asistencia científica y técnica a 

instituciones públicas y privadas, entre otros. 

El impulso al desarrollo de este tipo de actividades aprovechando la 

experiencia y calidad de su personal académico, presenta una gran 

oportunidad para la generación de mayor cantidad de ingresos propios, que 

sumados a los que ya se generan por colegiaturas, renta de instalaciones, 

venta de subproductos de la investigación, servicios de laboratorios, entre 
otros, pueden contribuir significativamente al logro de las actividades 

sustantivas del Colegio de Postgraduados. 
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que se generan en e olegio de Postgraduados y que no 
provienen del Presupuesto resos de la Federación, se ejercen 
actualmente bajo la nmmatividad federal e institucional vigente; sin embargo, 
la generalidad que presentan estos marcos normativos han hecho necesaria 
la precisión en los aspectos que definen su origen y utilización final. 

Por ello los presentes Uneamientos para la Generación y Uso de los ingresos 
Propios en el Colegio de Postgraduados, fueron sometidos al proceso de 
calidad regulatoria conforme a lo dispuesto en íos Uneamientos por los que 
se Establ.ece el Proceso de Calidad Regulatoria en el Colegio de 
Postgraduados, obteniéndose como resultado un Dictamen Favorable por 
pa1ie del Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Entidad. 

· Atentamente 

SECRETARIO ACADÉMICO SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
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Los presentes Lineamientos tienen por objeto definir ias pautas para llevar a 
cabo la correcta generación de ingresos propios (recursos propios y 
autogenerados), así como el ejercicio ele los mismos, con apego a la 
normativa aplicable. 

11. FUI\! E 

Los presentes Lineamientos tienen fundamento en los siguientes 
ordenamientos jurídicos: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Ley Federal. de la_s Entidades Paraestatales. 
4. Ley de Ciencia y Tecnología. 
5. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
6. Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
7. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
8. Ley Federal del Derecho de Autor. 
9. Ley Federal de Variedades Vegetales. 
10. Ley de la Propiedad Industrial. 
11. Ley Federal del Trabajo. 
12. Ley de Planeación. 
13. Ley Federal de Archivos. 

14. Decreto por el que se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos. Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adicionan 

al Código Penal Federal. 
15. Decreto por el que se reforma el similar por el que se crea un 

Organismo Público Descentralizado denominado Colegio de 

Postgraduados, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

16. Presupuesto de Egresos de la Federación. 
17. Reglamento General del Colegio de Postgraduados. 
18. Estatuto Orgánico del Colegio de Postgraduados 

(" 
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9. l\cuerdo por que se establecen las disposiciones en Materia 
Recursos fVlateriales y Servicios Generales . 

. Reglas de Operación de los Programas del [\JACYT 

. Reglas de Operación del Fideicomiso Revocable de Administración e 

Inversión No. '167304 para el Establecimiento y Operación de ios 

Fondos para la lnvestfgacíón Científica y Desarrollo Tecnológico del 
Centro Público Colegio de Postgraduados . 

. Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatai 
Federal. 

. Manual de Organización del Colegio de Postgraduados. 
Lineamientos de Vinculación del Centro Público de Investigación 

Colegio de Postgraduados. 
25. Lineamientos para la Operación de Proyectos en el Colegio de 

Postgraduad9s. 

111. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Los presentes Lineamientos son de aplicación general para todos los 
servidores públicos que laboran en las áreas directivas, académicas y 

administrativas del Colegio de Postgraduados. 

IV. INTERPRETACIÓN 

El Titular de la Dirección Jurídica, emitirá los criterios de interpretación 

respectivos conforme a lo dispuesto en el artículo 41, fracción 11, del Estatuto 
Orgánico del Colegio de Postgraduados; con apoyo de la Secretaría 
Administrativa conforme a lo establecido en el artículo 36, Fracciones 11, IV y 

VI del Estatuto Orgánico del Colegio de Postgraduados, y la Secretaría 
Académica conforme a lo establecido en el artículo 31, Fracción V del Estatuto 

Orgánico del Colegio de Postgraduados. 
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EF CI 

Para efectos los presentes Lineamientos se entenderá pm 

Servidor público de plantilla del Colegio de Postgraduados que 
tiene un contrato individual de trabajo, por tiempo deterrnínado o 
indeterminado para realizar bajo el principio de libertad de catedra o de 
investigación, actividades de docencia, ínvestigacíón y vinculación, acordes 
con la misión, visión, objetivos y metas del Colegio de Postgraduados. 

Fijo.-Son los bienes durables de vida relativamente prolongada que 
se utilizan para la producción c:le bienes y servicios; son los bienes tangibles 
(que se pueden tocar) que forman parte del patrimonio del Colegio de 
Postgraduados como terrenos, edificios, maquinaria, equipo, mobiliario, 
vehículos de transporte, herramientas, etc. Incluye activos intangibles como 

· derechos de propiedad intelectual,· entre éstos, prop'iedad- industrial (patentes, 

modelos de utilidad, diseños industriales); derechos de obtentor de 
variedades vegetales, derechos de autor y derechos de marca. 

Áreas generadoras de ingresos propios.-son aquellas que de acuerdo con 
su actividad de educación, investigación y vinculación, generan recursos 

financieros al interior de la institución, tales como: invernaderos, laboratorios, 
salas de cómputo, campos experimentales, plantas de semillas, 
beneficiadoras de café, trapiches, colmenas, establos ganaderos, Unidad de 
Congresos, Auditorios, Salas de Conferencias, Aulas, entre otros. 

CONACYT.-Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en términos de la Ley 

de Ciencia y Tecnología. 

Convenio Cúpula, Marco o General.-Documento formal en el que se 

manifiesta el interés de las partes por realizar acciones de colaboración 
conjunta. Establece las bases generales de participación de los interesados 

para el logro de objetivos a través de convenios específicos posteriores de 
colaboración. 

Convenio Específico de Colaboración. el acuerdo de voluntades 

orientado a desarrollar acciones de interés común para los participantes, 
donde los interesados son el Colegio de Postgraduados y una o más 
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instancias gubernarnei1tales no gubernamentales, en se especifica 

el plan de trabajo, responsables técnicos y financieros. así corno recursos 
disponibles presupuestados 

.-Colegio ele Postgraduados. En adelante Colegio . 

. -Acto jurídico que queda plasmado en un documento o instrumento 
lega! que se celebra entre Colegio y una Persona Física (individuo) o Moral 

(empresa) para la prestación de un servicio o la obtención de un producto . 

. -Son los costos que guardan una relación estrecha con el 
producto o servicio que se desea otorgar y que se registran en los 

presupuestos o estimaciones de costos. Son ejemplos de costos directos las 

materias primas, reactivos, insumos, pago de servicios a prestadores de 

servicios profesionales, entre otros. El pago para la adquisición de equipo e 
infraestructura- se- considera un gasto de inversión,· qué formará parte· de·I 

activo fijo del Colegio. Para su adquisición se considerará en la cartera de 

inversión del Colegio, para ser ejercido de acuerdo a la normatividad vigente. 

Costos indirectos.-Son los costos que no guardan una relación estrecha con 

el producto o servicio que se desea otorgar y se definen como costos de 

administración. Es importante considerar dentro de éstos a la depreciación de 

bienes inmuebles, muebles, equipo informático, equipo de oficina, equipo de 

laboratorio, costo por manejo de cuenta bancaria, entre otros. Además el 

costo proporcional del personal administrativo de estructura del Colegio, que 

coadyuva a la operación de los proyectos, la energía eléctrica y servicio de 

telefonía. El Colegio considera que este costo representará en todos los casos 

15% del monto total del proyecto, por tratarse de una institución de reconocido 

prestigio a nivel nacional e internacional, que garantiza una alta calidad en el 

otorgamiento de sus servicios. Con excepción de proyectos con entidades 

de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (SAGARPA) o su equivalente, por ser ésta nuestra cabeza de 

Sector y en los proyectos que se lleven a cabo con el Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología (CONACYT) o su equivalente, por ser el Colegio, Centro 

Público de Investigación_ 



Considerando anterior se deberá incluir ·15% con respecto al n10nto total 

de contratos o convenios que así se establezcan, misrno que estará 

identificado adecuadamente en la contabilidad del Colegio. Adicionaln1ente se 

considera costo financiero por manejo de cuenta bancaria del proyecto. 

resos .-·Son los recursos que obtiene el Colegio por cualquier 

concepto, distintos de los provenientes del Presupuesto de resos de la 
Federación (PE 

.-Lineamientos para la Generación y Uso de los Ingresos 

Propios en el Colegio de Postgraduados. 

iso No.1 -Fideicomiso Revocable de Administración e 

Inversión No. 167304 para el Establecimiento y Operación de los Fondos para 

la Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Centro Público Colegio 
- de Postgraduados: 

Órgano de Gobierno.-H. Junta Directiva del Colegio de Postgraduados. 

Proyecto.-Es la búsqueda de una solución inteligente al planteamiento de un 

problema. Considera actividades derivadas de un compromiso formal 

(solicitud por escrito u oficio), convenio o contrato de servicios para realizar 
asesorías, consultorías, análisis de suelos, de plantas y de patógenos, 

participación como ponente o colaborador en congresos, desarrollo de cursos, 

talleres, seminarios, elaboración de estudios y evaluaciones, entre otros, 

pactados con instituciones gubernamentales (federales, estatales o 

municipales) y con particulares, ya sean personas físicas o morales 

(empresas, organizaciones no gubernamentales, asociaciones civiles, 

organizaciones de productores, etc.) a través del cual se acuerda la 

implementación de actividades y recursos_ 

Proyecto Mexicano.-Es un proyecto que deriva de un convenio específico de 

colaboración o contrato nacional y que puede ser desarrollado por uno o más 

académicos de acuerdo con los Lineamientos para la Operación de Proyectos 

en el Colegio de Postgraduados y que se registra en el Sistema de Proyectos 
Externos (SIPROEX) con la¡:; letras iniciales siguientes PM, seguido de los dos 

últimos dígitos clel al°io fiscal (16, 17, 18. etc ), clave del Campus o Fideicomiso 

No. 167304 (í =Fideicomiso, 2=Campeche 3=Córdoba, 4=rvlontecillo, 5=San 
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L_uis basca, 7=Veracruz, -Pue ) y folio consecutivo 001, 002, 
así consecutivamente. 

p L-Es un proyecto que deriva de un convenio 
específico colaboración o contrato internacional y que puede ser 
desarrollado por uno o más académicos de acuerdo con los Lineamientos 
para la Operación de Proyectos en el Colegio de Postgraduados. registra 
en el Sistema de Proyectos Externos (SIPROEX) con las letras iniciales 
siguientes Pi, seguido de los dos últimos dígitos del año fiscal (16, í 7, 18, 
etc.), clave del Campus o Fideicomiso No. i 67304 (·1 =Fideicomiso, 
2=Campeche, 3=Córdoba, 4=Montecillo, 5=San Luís Potosí, 6=Tabasco, 
7=Veracruz, S=Puebla) y folio consecutivo 001, 002, así consecutivamente. 

Proyecto de Servício.-Es un proyecto que deriva de una solicitud por· escrito 

de una persona, empresa o• dt:::pendencia sin nec_esidad de un convenio 
específico de colaboración o contrato y al que aplican los Lineamientos para 
la Operación de Proyectos en el Colegio de Postgraduados y que puede ser 
desarrollado por uno o más académicos. Se registra en el Sistema de 
Proyectos Externos (SIPROEX) con las letras iniciales sigi.1ientes PS, seguido 
de los dos últimos dígitos del año fiscal (16, 17, 18, etc.), clave del Campus o 

Fideicomiso No. 167304 (1 =Fideicomiso, 2=Campeche, 3=Córdoba, 
4=Montecillo, 5=San Luis Potosí, 6=Tabasco, 7=Veracruz, 8=Puebla) y folio 
consecutivo 001, 002, así consecutivamente. 

Personal asociado al proyecto.-Son todos los académicos de plantilla del 

Colegio que participan en el proyecto y que son previamente acreditados, 
mediante oficio suscrito por el responsable del proyecto, ante el Director ele 

Campus y Comité Académico del Campus. 

Recursos autogenerados.-Son los recursos que se obtienen por la 

prestación de servicios externos a través de contratos, con la finalidad de 

desarrollar investigaciones, asesorías, consultorías, asistencia técnica, 
capacitaciones, desarrollo de prototipos o patentes, participación en 
asociaciones, alianzas o empresas de base tecnológica, comercialización de 

propiedad intelectual, entre otros. 
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Recursos Propios --Son los ingresos que se generan en el interior del Colegio 

de Postgraduados, por la prestación de servicios, venta de subproductos de 
ia investigación, expedición de documentos, entre otros. Para eilo intervienen 
académicos. adrninistrativos, infraestructura, laboratorios, recursos 
financieros, campos experimentales, entre otros. 

Recursos autogenerados no ejercidos. -Son los recursos autogenerados 

que resultan de haber realizado los gastos de operación y administración en 
un contrato de servicios o convenio y que corresponden a un proyecto con 
clave PM o PI, incluyendo los productos comercializables generados del 
mismo. 

Responsable Administrativo del Campus.-Director de Campus del Colegio, 

conforme a las funciones establecidas en el Reglamento General, Estatuto 

Orgánico_, y Manual de Orga~ízación del Colegio. 

Responsable del Proyecto.-Académico del Colegio facultado por el Director 

General o Director de Campus, que asume el compromiso institucional de 
llevar a cabo todas las actividades operativas; técnicas y científicas para la 
implementación de un proyecto. 

SHCP.-Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.-Los ingresos propios en el Colegio son de dos tipos: recursos 
propios y recursos autogenerados. 

Artículo 2.-EI registro contable de ingresos y la administración de recursos 
propios y autogenerados será realizada por la Secretc;3ría Administrativa y las 
Direcciones de Campus, respectivamente de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento General, Estatuto Orgánico y, Manual de Organización del 
Colegio. 

VI.I. GENERACIÓN DE INGRESOS PROPIOS 

Artículo 3.-Los recursos propios se generan internamente en el Colegio a 
partir de los siguientes conceptos 
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3. L Colegiaturas. 
3.2. Venta subproductos generados en la investigación. 
3.3 . .Análisis de laboratorio. 
3.4. Enajenación de bienes. 
3.5. Donativos de cualquier naturaleza. 
3.6. Productos financieros generados por las cuentas concentradoras o 

específicas de recursos propios. 
3.7. Expedición de documentos oficiales ( constancias, calificaciones, copias 

certificadas, etc.). 
3.8. Proyectos de servicio (PS ). 
3.9. ·¡ 5% con respecto al monto total del contrato o convenio que 

corresponde al concepto de costos indirectos o de administración que 
se acuerden con personas físicas, personas morales o con entidades 
del Gobierno Federal que así lo autoricen, con excepción de SAGARPA 
y CONACYT o sus equivalentes. 

Artículo 4.- Los recursos autogenerados en el Colegio provienen del exterior 
y son promovidos por sus académicos y/o autoridades. Estos se generan a 
partir de los siguientes conceptos: 

4.1. Desarrollo de asesorías técnicas y proyectos para la solución de 
problemas específicos en materia agrícola, pecuaria, forestal, 
agroindustrial, agroalimentaria, y afines. 

4.2. Evaluación de programas gubernamentales. 
4.3. Constituirse como agente técnico. 
4.4.Producción de prototipos, equipos, instrumentos, máquinas, materiales, 

productos biológicos. 
4.5. Cursos de capacitación (talleres, seminarios, congresos) y diplomados. 
4.6.Asistencia científica y técnica a las instituciones públicas y privadas. 
4.7. Regalías por uso comercial de patentes, venta de las mismas, modelos 

de utilidad, desarrollos industriales, programas de cómputo, 
publicaciones, semillas mejoradas y organismos benéficos. 

4.8. Recurso excedente de contratos de servicios prestados. 
4.9.Todo lo demás relacionado con la misión y visión Colegio. 

Vl.li. FORMALIZACIÓN DE SERVICIOS Y PRODUCTOS 

Artículo 5.-Los productos y subproductos derivados de la investigación que 
generan recursos propios, esta1·án contabilizados en recibos oficiales y 



registros de ingresos contables de los Campus y se mensualmente 
a la Dirección de nanzas ia Secretada Administrativa, a través de 
Subdirecciones A.dministrativas Campus o Depa1·tamento de 
Administración del Campus, conforme al Reglarnento General, Estatuto 
Orgánico y, Manual Organización. 

6.-Los académicos que sean designados por los Directores de 
Campus como encargados de las áreas generadoras de productos y 
subproductos derivados de la investigación que generan recursos propios, 
establecerán su registro, cantidad, precio y fecha de disponibilidad para su 
venta. Esta información será reportada a las Subdirecciones Administrativas 
de Campus o Departamentos de Administración del Campus, para que se 
realice su venta y a las Subdirecciones de Vinculación de los Campus para su 
difusión a través de la página web del Colegio. Lo anterior sin contravenir lo 
establecido en el Reglamento General, Estatuto Orgánico y, Manual de 
Organización. 

Artículo 7.-Los servicios y productos referidos en el artículo 4, se realizarán 
mediante solicitudes formales (oficios) o a través de la celebración de 
contratos, mismos que celebrará.el Colegio a través de su Director General y 
por los representantes en que sé'haya delegado esta facultad, así como por 
los servidores públicos que en cada caso específico deban intervenir, 
conforme a la normativídad interna del Colegio. 

Artículo 8.-Los contratos deriva.dos de las actividades previstas en el artículo 
4 de los presentes Lineamientos, entrarán en vigor a partir de su firma y su 
vigencia estará establecida en el mismo instrumento. 

Artículo 9.-Salvo lo dispuesto en la Ley de la Propiedad Industrial, Ley 
Federal del Derecho de Autor, Ley Federal de Variedades Vegetales y sus 
respectivos reglamentos, así como en las fracciones 1, 11, 111 del artículo i63 
de la Ley Federal del Trabajo, los derechos de invención, licenciamiento de 
patentes, marcas, obras de cualquier tipo, variedades vegetales y la 
explotación y divulgación de los resultados, serán negociados en los contratos 
o convenios correspondientes. Esto sin contravenir lo establecido en los 
Criterios de Protección, Difusión, Uso y Explotación de Obras en Materia de 
Propiedad Intelectual, en el Centro Público de Investigación Colegio de 
Postgraduados, así como en los Lineamientos de Vinculación del Centro 
Público de Investigación Colegio de Postgracluacios, aprobados por el Órgano 
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de Gobierno del Centro en ia Sesión Ordinaria, celebrada el día 'í ,¡ de junio 
de 201 O. 

Artículo 10.-Los corwernos celebrados con entidades del Gobierno Federal 
entrarán en vigor a partir· de su firma y su vigencia estará establecida en el 
misrno instrumento. Los recursos derivados de estos convenios, no son 
considerados recursos autogenerados, por io que al término del ejercicio 
fiscal, de no haber sido devengados, no podrán ser usados y se reintegrarán 
a la entidad del Gobierno Federal con la que se suscribió el convenio, con la 
finalidad de dar cumplimiento al ariículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría. 

Artículo 11.-En general, la prestación de servicios establecidos en el artículo 
4 se llevará a cabo mediante proyectos, ya sean nacionales (PM) o 
Internacionales (PI), en los cuales los Directores de Campus y los académicos 
responsables de_ la elaboración de los mismos, estabJecerán los tiempos d_e 
realización, número y nivel de personal asignado, costos dir.ectos e indirectos 
y gastos de inversión en su caso, en el marco de la reglamentación 
institucional vigente. Estos proyectos se supeditarán a lo dispuesto por los 
Lineamientos para la Operación de Proyectos en el Colegio de Postgraduados 
aprobados por el Órgano de Gobierno en la Segunda Sesión Ordinaria del 27 
de mayo de 2014. En caso de encontrarse dentro del Fideicomiso No.167304, 
se supeditarán a lo establecido en las Reglas de Operación del referido 
Fideicomiso. 

Artículo 12.-Como cada proyecto debe contribuir al fortalecimiento de los 
programas de postgrado, el académico proponente, deberá contar con la 
autorización del Director de Campus, así como del acuerdo previo del Comité 
Académico del Campus. 

Artículo 13.-La asignación de recursos humanos, materiales, equipos e 
instalaciones para las actividades que generen ingresos propios, deberán 
efectuarse sin detrimento del plan de trabajo de las tres actividades 
sustantivas del Colegio que son Educación, Investigación y Vinculación. Para 
ello los Directores de Campus, conforme a lo establecido en el Reglamento 
General, Estatuto Orgánico y, Manual de Organización del Colegio, fijarán las 
condiciones más apropiadas para el desarrollo de las actividades antes 
referidas. 
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Vli. USO DE LOS !f\lGRESOS PROPIOS 

Artículo 14.-Conforme a lo dispuesto por la legislación aplicable, será ei 
Órgano de Gobierno del Colegio de Postgraduados, la instancia que decidirá 
el uso de los ingresos propios (recursos propios y autogenerados), a 
propuesta del Director General del Colegio. 

Artículo 15.-Los criterios que podrá usar el Director General para su 
propuesta sobre el uso de recursos propios serán: 

1. 50% para compensar el incremento en el gasto no programable 
respecto del presupuestado, dando prioridad al mantenimiento y/o 
actualización de los edificios de aulas, así como su mobiliario y equipo, 
campos experimentales, equipo:de laboratorio, entre otros. En todos los 
casos. siempre se obseryará la noi-ma administrativa vigente. en su 
aplicaéión, dando prioridad al Campus que géneró el ingreso pro.pío.· 

11. 50% para el área generadora del recurso propio, para la adquisición de 
insumos, reactivos, consumibles, equipos de laboratorio, mejoras de 
oficina, laboratorio y en su caso campo experimental y; contratación de 
servicios que fortalezcan las actividades sustantivas del Colegio. En 
todos los casos siempre se observará la norma administrativa vigente 
en su aplicación. 

Artículo 16.-Los criterios que podrá usar el Director General para su 
propuesta sobre el uso de recursos autogenerados no ejercidos serán: 

l. 30% para el área generadora que ejecutó el proyecto, para la 
adquisición de insumos, reactivos, consumibles, equipos de laboratorio, 
mejoras de oficina, laboratorio y en su caso campo experimental y; 
contratación de servicios que fortalezcan las actividades sustantivas del 
Colegio. En todos los casos siempre se observará la norma 
administrativa vigente en su aplicación. 

11. 20% para el patrimonio del Fideicomiso No. 167304, mismo que 
contribuirá a fortalecer la investigación En todos los casos conforme a 
sus Reglas de Operación_ 

l ', 



111. para otorgamiento incentivos extraordinarios a académicos 
responsables de proyecto y clel personal asociado al mismo, sin que ello 
se considere una contraprestación laboral del Colegio. amerior 
conforme a lo establecido en el artículo 2do. fracción XXXIII de la Ley 
Federal Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. Para lo 
anterior, el responsable del proyecto y el persona! asociado ai misrno, 
definirán los porcentajes de participación en una reunión de trabajo y 
acta de hechos debidamente firmada que acompafia al Formato de 
Registro del Proyecto. 

·17.-La adquisición de bienes mediante el uso de recursos obtenidos 
como ingresos propios, se realizará en cumplimiento a la normatividad en la 
materia, incluyendo las regulaciones internas aplicables. Dichos bienes 
formarán parte del patrimonio del Colegio, debiendo ser reconocido su ingreso 
en los registros contables y almacenarios. 

VHI. VIGILANCIA Y CONTROL. 

Artículo 18.-Las instanciás fiscalizadoras de acuerdo con sus atribuciones, 
vigilarán la correcta aplicación de estos Lineamientos. 

IX. ASPECTOS NO PREVISTOS 

Artículo 19.-Los aspectos no previstos en la presente regulación interna 
serán resueltos por el Director General, con el apoyo de los Titulares de la 
Dirección Jurídica y de las Secretarías Académica y Administrativa, o de las 
personas que éstos designen. 

X. TRANSITORIOS 

PRIMERO. Estos Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la normateca institucional. 

SEGUNDO. Quedan sin efectos norn1ativos las regulaciones internas que 
contravengan lo dispuesto en los presentes Lineamientos. 

TERCERO. Los presentes Linearrnentos serán revisados y actualizados 
cuando así lo considere necesario la Dirección General del Colegio. 



C . Todos íos asuntos que se encuentren en trámite antes la 
entrada en vigor de los presentes L.ineamientos, se resolver-án de conformidad 
con la norrnatividad vigente aplicable en el momento que se presentó la 
controversia . 

. Estos Lineamientos fueron aprobados por el Órgano 

del Colegio de Postgraduados en su Sesión Ordinaria del día 
de 20·1 s. 

Gobierno 

del mes 


